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DE LA PROVINCIA BE CORDOBA.
Uas leye» y Ia»dl*p«*lc1«>rvft del to- 

hierao «•■ obligaíorU* liara «a eapUal 
de pravlneia dead* ^ne te liuMJca» oC- 
^ alMCMte e» cHa y deMrir eva(r« dtaa 
deapac» para lo» dcKAs yrrï los ét la 
uUma prorlaela. (t ey de 3 de Ketleai- 
bre de 1837.)

SDSCRIClOi^^fiñV^éútAÍi^

Va mea ea Córdoba. JS^a. ^d, íuer«. 36,
Tres Id.......................' 38 . . . ,^ .^ 46..
Ssiild.,. . . 66.- . . 00
Vn año.. , . . . 132........................... 160.

Se publica todos los días ese^piú los Dom inyos.

t.ias leye», órdenes y aanneloa^uv »• 
mandea pabHear ca I«« Bclrdcr* cB- 
«talca se has de remitir ai Gdr político 
reapeetlro, por enyo ceadorto »c | ;^^a 
r H à loa editores de le» mcacleaadc» 
pe i xUcas. (Ordcae» de 6 de Abril de 
1^1 y 3* de Octubre de ISSd.)

Ministerio de Gracia y jus
ticia.

RKALfiS SECRETOS. ¡ 
Visto el expediente instruido | 

ecu motivo de la.exposjoioa eleva- | 
da á eete Ministerio per la Sala de 
o ciiaiifel de ¡8 /.BtiULCW de B#r- 
to.CBa, en la que, usando de latí 
lacU'Udts que en su pánaio ee- 
^uü<.^ k concede el urt. 2.” del Có
digo penal, propone que la pena ae 
iU años y un día de pieaidio n s vor, 
bOO pesetas de mulla é iubablUta- 
ciou añsoiuU leoipucai, luipueita A 
Amonio Jiménez Carceller cu cau
sa por cedió de U sOitac.oa de un 
billete un Lotería» se le con mu te 
por oUa menos gravé:

ConsiUeianao que del iuLrinç 
de la AudituCiC iç^uda justiucado 
que la pena es tXeexva si ne a lieu- 
ce al giauo de malicia cou que pro* 
eétdô'dl processde, ya que cl üèli- 

, to LU oaubU caño ai^nuu: 
lenienuo eu <.utnia m dupues- 

tu en Jü ley ce 18 ce du.lu de iû.W» 
que reguío ci ejercicio ue U grada 
ce indUtlo;

De scuerdo CvU ic iniormado 
pur la Sala bcültncjadvra, cou lu 
Lunauliado pur ci Conaeju ce hsla- 
uu y cou ei parecer de mi Lonsejo 
de Àiiniitros;

Venge en conceder à Antonio 
Jimenez Calculer indulto eu la 
pena de 10 anus y un dia du pie- 
eloid muÿui que eu .a telcriua cau- 

. «a eu le impnao, cunmmaudCueiH por 
là Ce pitsidio tuneccicoal eu tu 
grado medio.

baco cu Sau lldeionsd a voiu- 
tisiis de Agualó ae mil ocLoeitutoa 
stUnia y eeis,— Ailtnso.—hi Mi- 
uib VÍO Qc üracia y Justicia, Cristó
bal Amnid de Herrera.

Vieto el ezpedieute iustruido 
coa motivo de la ntalan cía elevada 
por D. Federico Martioea Lézaio 
pidiendo indulto del recto de ta pe
ña de ou año y on dia de prEiou 
ccrreccioaal y aucesedas qoe la 
Audiencia do Al ad rid impuso A Fe 
uro Advincula Garola Coeaea. Ma- 
Buel Julio Loeches y Sánchez, Ao- 
man de la Osada Torres y Juan 
Francisco de la Osada Terres en 
causa por loé delitos de lesiouea gra
ves y menos graves;

Cunsidersude que tos expresa- 
dcs laos Labiao obeeivado bueua 
condoctu cutes de Someter el dcti- 
tb, y que ¿«spot A, y dei do el 8 de 
Murzu dei ecu unie «ñu que Levan 
cuu.pticnuv la cunúena, qun nudu 
piuebsc inequivocús de sincero «i- 
repenUuiituio:

Teniendo presente lo diepaesiu 
en la ley pruvtsiunzl estubkeioLdo 
reglas pura el ejercicio de Ía gracia 
deiiduitu;

Le acuerdo con lo iníuimudu 
por la Laia senieuciadora, .oun lu 
cunsuilaUo por ei Cunseju ue Esta-' 
un y con es parecer de mi LoUbCju 
no Ali Ho tros,

Vengo en con ce dur a Podro Ad* 
viBcu*a Garcia Oueuca, Manuel 
Juno Loeches y Saneñes, Ko man 
ue la Osada Torres y Jnao Frau- 
ti8Cu’nc la Usada Turres indulto ue 
la mitad de la pena de Ún año y 
un uia de pi isiuu tur, ecciunal que 
les íné uopuebia eu la causa de que 
queda beetle mentó.

Luco en Lam Jutlotsu A velutí- 
eeis de Agestu de mil ochocientos 
setenta y «vis,—A. Ion so.—El Mi- 
uistru ue Uiacia y Justieia, Cristó- 
bei Martin de Herrera.

Mdüi^-teno de Fomoi to. 
UEAL OBLEN.

1111110. Sm Uño de loe bíAs po-

*- deresCMS medies de civilizaciun y 
progreso reside en la prensa perió
dica, ouandu inspirAndose en pu
ros sentiraifintos de honradez y pa
triotismo, 4 iiustiAodoee con las 
experímeiitadsfi doctrinas de las 
oieoeias positivas, alegara ts eflea 
cia de la propagación de estas, di
vulgando bajo la forma de seneillas 
máximas por los campos y per los 
talleres los priouipios de La 
duna.

Cuando chusas sia duda 
à la voluptad y al buen de^eo 

eabi • •

ajenas 
de lu

dos los Gobiernos, Cuusiaersu à una 
parte numerosa ó importa o te de la 
pobUciun como Diciendo à la vida 
del ent6udlu.le&tO. viu que los me 
mos usuams ue lUíUueCtun ejeraau 
tcdaviu el n Üujo sificieute, ai m .- 
nos con la rapidez deseada; sin que 
la libertad bit o enteodida baya lo
grado arraucur a las ctsiumbres ui 
apego a las antiguas tradiciones, eu 
cuanto eilaá tieuea de viciuso eu la 
pracuea ue la ciencia agrieuia, tía 
que ei ejUmuiU ue la mas utiuos- 
traUa utilioad poeua vencer tádi- 
menle lus uaiuartes ael raiioarls 
mo; i a ebl'ueixcs de los Gobiui nc^ 
aubeu uiuiUplicariC para que reuaz- 
ca m vua uGi «ipiibu coa ia ac
tividad Uo nubil aún luiengencia «u 
las ubraa de la agricultura y de la 
ludusina.

En Uispaña la pubiadioa Agá- 
cullora es cici UmtUtc la mas ue- 
CcMiaUa de esa iubirucuioD, que eu- 
graodecieudu eí espíritu, au un. a tu 
) viguiidD las tuerzas materiales. 
Tras ue la escuda de primera lus- 
tidcciun, que da cónocimieuio para 
aprauder, deben venir la prupa- 
gaima oral y la pi opa g nuda escri
ta, concur lleudo ambas A despertar 
las dormidas rutel'gencias.

Li lid 1 y cojloiid Ia propaganda 

oral, quo más ir da me etc se podrá 
ir establecieudo con la iaatitucioa 
de iMisiooes agronómicas.» resu ta 
más rápida y realizable la progaa- 
da escrita, por medio del periódico» 
distribuido proiusanteoto en todas 
las poblaciones del tieieo; empresa 
tanto más rencilla, tuento que pue
de rsalizarse sin sacnÓáo para el 
Estado, mediante una reducida con
sign aoioa de ¡ca Ay u uta Ul le utos y 
biputacioaes proviueialen

El Gobierno espera que la ini- 
oiailva particular le pra-Ura su 
impurtAute cuopuriCi.fO, ouadyu. 
vando eu la medida de aja huríJó a 
Hevar a debido e/euto la pudlicaouu 
que esubleoe el firi.. 10 ue la my 
Sobre Ensedanxa agríco a, para jo 
cual tea Lireujiuu geuerul <*áop a- 
r.» tudus las motil Cui. que urea cuo- 
v^umutcs; pero si asi ñu íuese, el 
Uobieruu de 8. M. lo reudzara por 
si solo, cumpüeudu cXLC.dmeuie de 
este modo lu decretado por les bOt- 
ks üei ixoiLO,

A bu de iiaetríiei hvu lau eá- 
caz acuerdo, S. M. m key (q D. g ) 
La tenido a nitu mauour que ras 
biputacionea pioviuciaks y 
Ayuntamientoá cuusignea 
pitiaupuesit» tas paiíidua 

los
b&Scu

aecesa-
naa para ¡a suscneiou a la <G»octa 
agrícola del MiUiStcim de Fomeu- 
k,í cubriendo la parto que corres- 
pon lía al ejerciciu actual con cargo 
ai Capitulo de imprevistos.

Lo Keai Órdeo, acordada ea 
Co liárjo de Uinlitros, lo digo A 
V. 1, para su mien genera y ün®s 
opuitunus. Dios guarde a V. 1. mu- 
cLus años. Madrid 17 de Agestu d» 
1870.—C. Toreno,

Sr. Director general de Agri_ 
cultura, industria y Cuaeroio.
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* Núm. 57Î.

Comisión principal de Venias de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Admiuistracion 
Econóíuica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1 ? de Mayo de 1835 y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumplr 
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se ¿irán, las lincas siguientes:

Áuéaita para el dia 14 de Octubre de 1876, 
ante el Sí\ Jue^s de primera instancia del distrito 
de ¿a derecha y el Escribano D, Enrique La Ca~ 
He, que tendrá efecto en las Casas consistoriales ae 
esta capital á tas doce de su mañana^

BIENES DE COKPOIíACIONES GIVILES.— PROPIOS.

^ 0 eelftcaínC'?. t4Ql?al«Dfâa £ 0 h«0l£f«*9, U árese y 70 
renUáread: tK-á urroaJ^dA & D. Pi'dro Rueda eo 23 peé«- 
ta< de renta aaasi, por i^s qae ha lido capitalizada en 
496 panetas y tafaú» por D. José Maria Guerrero en. . . 619 
tipo para lu suliastn,

Núsj. 3620 de inventario, Uja haza de tierra de 
monte bajo y con algunas eucioas, de la anterior proee- 
beocia, íérmino y sitio: linda Í N. el arroyo de lus Prados, 
6 8. y P. oon tierras de D. Joaquin Boza, a 8. otras del 
coionu de vecinos: bajo enyos limites so compone de 3 
faotgau y 6 cele mi ne#, equivalentes á 2 heoláresí, 36 
areas y 39 centiáreas: h» siio tasada por D, José María 
Guertoro en 2tO peBstaa. y capitaliiada por las 10 pese
tas de renta anual en que ee halla srreudada à D. Pedro 
Ruedaen.................................................................................... 225 
tipo para la subasta,

Núm. 3621 de inventario. Una haza de tierra de 
monte bajo y algunos chaparros, al sitio de la mojo otra 
de Fueo te Obejuna y Vega olauaa, que incluya S la vea 
otra pequefia llamada Vega negra, de la interior proce
dencia y lórmitio: linda á N. tierra de Ü.* Ann Carrasco, 
cecina de Zalamea, à L. mojonera de Foente Obejnaa, a 
S. tierras de D. Pedro Rueda y á P. el erroyo de los 
Prados; bajo cuyos limitts se compone de 16 fanages, 
equivaltotea £ 10 heotáreas, 30 áreas y 33 centiáreas: 
está arrendada á 0. Pedro Rueda en 30 pesetae de renta 
acual, por las que ha lido capitalizada en 450 pesetas y 
tasada por D. José Maria Guerrero en................................. 4$0
tipo para la subasta.

PARTIDO DE FUENTE OBEJUNA -LOS BLAZQUEZ, PARTIDO DE LUCENA.—LUCENA.
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Fincas rústicas. Menor enantia.

Pesetas. Céntimos,
Nómeio 3615 de inventât io. Una baza de tierra coa 

13 encinas, site en el pagó de haza del Cábal ero, al sitio 
de ia Añoreia, término de los iJazquez, pTocedeute de 
los Prepits de la misma viUap linda à N. con Laureano 
Esquinas, á E. con D, Joaquín Boza, áS el cemino da 
Ju Liatjaela á les B azquez, y á 0, cqn Juan Nepomn- 
CefO Requiras; bajo cuyos límites st compoce do G fa
necas, equivaíentea à 3 hectáreas, 86 áreas y 37 centiá- 
rase: está tireddsda á D. Pedro Rueda en 14 pesetas de 
renta anual, por las que ha side capitalizada en 316 pe
setas, y tasada per D. José María Guerrero el terrero en 
360 peseíasy el arbolado en 25 peeetas, que hacen. , . 
tipo para la Buhaste.

Núm. 3516 de inventario. Una suerte de tierra eoa 
10 encinas, rita en el pago de losCarrasquiUce, de la an
terior píocedéDcia y térinino; linda á N., E. y 0. con 
tierras de Defla Maria del Rosario Montenegro, y á 8. 
otros de D. Antonio Mcnteiírgio: bíyo tuyos limites se 
pompoDa de 3 fanegas 4 celemines, equivalentes á 2 hec- 
táress, 14 áreas y 66 centiáreae: está arrendada á D^ Pe
dro Rueda en 9 pesetas de renta anual, por tas que ha si
do capitalizada en 202 pesetas 50 céntimos y tasad i por 
D. José Maria Guerrero el terreno en 200 pesetas y el 
arbolado en 20 pesetas, que hacen. . .......................
Uppptra a Bulos.ta,

Núm. 3617 de it vectario. Una suerte de tierra cal- 
c a, fila en e) pego de Ia Fizarrilla, de la anterior pro- 
cedrioa y íérmitó: linda á N, tierras de Gonzalo Es- 
qnices y D.* Jeeriá Montenegro, à S, id. de dicha so
ñera D.* Joeeía Meníenegro, á S. id, ae Juan Esquiuas 
Biayo, y á P. id. de Propios; bajo cuyos limites eecom. 
pocé de 3 iaceges, 8 celtmiaes y 2 cuartillos, equivalen
tes á 2 bedárees. 38 áreas y 80centiáreas: está arrenda
da à D. Pedro Rueda en 11 pesetas de renta anual, por 
las que ha sido capitalizada en 247 pesetas 50 céntimos, 
y tasada por D. Joré María Guerrero en............................... 
tipo para la subasta.

^Fúai. 3618 de inventario. Un huerto ó herrén?!, 
situado por bajo del Egido de ia destruida Altea de los 
prados, do le nnUnorprocedenria y téimioo; linda á N. 
t'g^jo del Ptzo del Mulo, à K. el Egido de los Prados, á 
8. ti dimitió que laja dei pueblo, y á 0. el huerto ta- 
pisdc de Saatatec: bajo enyes límites so compone de 2 
te.,tminfs, equivalentes á 10 áreas y IS centiáreas: ha 
tioo ifeudo por D. Jtré María Guerrero eu 20 pesetas, y 
tepji&iizí do por Di.u peseta ce renta anual en que está 
eriebdedc á D. Pedro Rueda en........................................... 
tipo p ara laeubasta.

Núm. ¿619 00 ID ve nía río. Una hsza de tierra con 
mocíe bajo y figones encinas, sita en la lálua de la Na 
varrets, dej^ anterior procedencia y térmic o: linda a N. 
ii6¡ ras de D. Joaquin Boza, á L., S. y P. otras dri^omun 
de vecinos^ bajo cüj^vs hmiiéá se compose de 9 fanegas y
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Núm. 3614 de inventario. Un pedazo de tierra plan
tado de olivos nuevos de inferior clase, sobrante de la 
suerte 2.* del trance 3.* en la dehesa de los montes do 
Saú Miguel, del reparto que nombran de 1« gente de 
Jauja, 2.' cuartel rural, término de Lucena, procedente 
da sus Propios: linda á N. olivar y manchón de José 
García, á S. olivos de herederos de José Quesada, á L. el 
partidor del trance 10/ y à P. id. del trance 8.*; bajo 
cuyos límites se compone de 7 ceRmitea, equivalentes à 
36 areas y 53 centiáreas; no consta eu arriendo: ha sido 
tasado por 0. Juan ce Nieva Delgado en 100 pesetas y 
capitalizado por las 6 poseías de renta anual que le ha 
graduado el lalamo en.............................................................. 113 60 
tipo pera la subasta.

Quiebra*

Núm. 3600 do inventario. Una suerte de t orra con 
parte de manchen, sobrante de las suertes 26 y 27, al 
sitio de Rio-Anzul y camino viejo de Bena uejí, término 
de Lucena y ptocetíente úe sus propios: lintja a N. y L. 
tieirss de D. Francisco de P. Cortee, á S. camino viejo 
de Benamejí y á P. tierras de D. Salvador Gonzalez; ba
jo cuyos limites se compone de 2 fanegas, equivalentes 
a 1 hectárea, 25 áreas y 26 centiáreas: no consta su ar
riendo; ha sido Usada por D. Joan de Nieva Delgado en 
75 pesoUs, y capitalizada por las 3 peáeus 16 céatimoa 
de renta anual quo le ha-graduado el mismo en. . . 84 38 
tipo para ia sucasta.

Se subasta en quiebra de José María Repullo, que la remató el 8 d^ 
Noviembre de 1816 en UO pesetas y se aUjudicó por la Dirección geo^ 
ral de Propiedades y Derechos del Estado en 31 de Diciembre del mis' 
mo ano.

Núm. 36G2 de inventario* Una suerte de tierra 
manchón, sobrante de la suerte 25, sita en Rio-Aüiai, 
camino viejo ue btnameji, de la anterior procedenoia y 
téiminb: linda a N, la teprésaua suerte 35, á L. y S. el 

Hio Anzul y a P. la suerte 34; bajo tuyos mniies se com
pone de 6 teleminte, equivalentes a di áreas y 31 cen
tiáreas: no consta su sinenuo: ha sido tasada per Don 
Juan de Nuva Delgado en 27 pesetas 50 cómimos, y ca
pitalizada por 1 |.ttitle 87 tentimos de renta aoual que 
16 ha graduado ei mismo en.................................................... 42 08
tipo para la subasta.

be subasta en quiebta de José Maria Repullo, que ia remató el 8 
Ntviembre ue 1875 tn 76 pesetas y se aojuaico poi la Rireccion genera 
ue Erepituades y Ltrethos dei Estado oi 31 de Diciembre del mist®®

Núm, 36to de invtníario. Una suerte de tierra 
mauoiion, sna en el ¿artiüo vado de la Caridad 0 de las 
Navas de Mingo Rubiv, de la ynienor procedeocia y té.- 
mint: íinua a E. Uerras del Conde de Valdecañas, y á 
N., P. y S. coa ei Rio-Anzuli bajo cayos limites se com
pone de 3 celemines, équivalantes á 16 ateas y 66 cen
tiáreas: no cuneta su arriendo: ha sido meada por Don 
Juan deNlevs Dplggdo en 30 peietan, y capitalizada ÿ^r

è
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l p««tiU 10 eéníÍMM de fènia anual que le ha graduado 
el inii mo en. , ............................................................................. 33 78 
tipo para la aubatU.

Se anbasta en quiebra de Antonio Repuiio, gne la remató en 11 de 
Febrero último en 43 pesetas y e s adjudicó por lu Dirección geuetaj do 
Propiedades y Derechos del Postado en 3 de Mayo del mismo año,

PARTIDO DB POZOS LANCO—POZOBLAMCO.

Quiebra. —Tercei a subasta.

Número 3ó82 de inventario. El arbolado existente 
en 8 fanegas de tierra, de la propiedad de Antonio Sán
chez, que tíousúte eu 21 chaparros de todas clases, ai 
sitio de la Cambie de Horno Rubis, término y propios ele 
PosobJaoco; linda á ^. tierras de Miguel Ruiz Prieto, à 
L. otras de las Monjas de Pedroohes, Á S, otras de Pablo 
Alánállo y á P. otras de Segundo Lopez: no cuasia su 
arriendo: ha sido Usado por D. José María Guerrero en 
10 pesetas 50 céntimos, y capitalizado por luz SO cénti
mos de renta anual que le ha graduado el mismo eull 
pesetas 25 cénticnoa.

Esta finca salió à subasta en H de Enero y 3 de 
Marzo de ISlb, y no habiendo tenido postor se anuncia 
nuevamente por la c utidad de 7 pesetas 38 céntimos, 
que es el 70 por 100 del primer remate, y la cual es el 
tipo para esta subasta. , . . '............................................ 7 88

Se subasta en quiebra de Francisco Smtoflmia, que la remató el 34 
do Mayo de 1875 en 8 pesetas y se adjudicó por la Dirección general de 
Propiedades y Durechua del Estado el 31 de Julio del mismo año.

Nám. 3884 do inventario. El arbolado existenteen
4 fanegas de tierra de la propiedad de Antonio Santo- 
bmia, que coLsiste en 5 encinas remochunas y 78 eha- 
parits, al sitio ce Peñafiores, de la anterior procedencia y 
término; linda A N. tierras de Gabriel José Fernandez, à
L. otras de Pe crû Pastor y á P, id. de luz herederos de 
les Nibics: no evesta en arriendo: ha sido tasado por Don 
José Maria Guerrero en 47 pesetas 80 céntimos, y capi- 
tanzadu por las 2 pesetas 25 cénlimcs de renta anual 
que le ha gracbí do el mismo et 80 pesetas 63 céntimos.

Esta finca sanó a robasta en 12 de Et ero de 1878 y 
11 06 Pebrero de 4876, y no habiendo tenido pos
tor se enuncia nnevamenta por la cantidad de 35 pese
tas 44 cénüiLus que es el 70 por 100 del primer reñiste 
y lacual es oí tipo para esta subasta. 35 44

¿o subasta en quiebra de Antonio González Jurado, que tn remata el 
3 de Marzo no 1070 en 64 pésetes, y se adjudicó por la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estsdo en 17 de Junio del mismo aúo.

VILLA NUEVA DE CORDOBA.

Küiü. 3^92 dein ventarío. Una h.za de tierra ncm- 
hiaua Lumu de los Ctojurros, que raoica en el Obejue-
E, lémiinu y Fiopjos oe Villanueva de Córdoba: ¿inda à
N. dfctiEí.utauos de Jesé Ramírez, a L. idem tie Ju-A Cas
tro, a b ídem de bebaenan Cantador, y a P. idem de 
barictomé hísqutz; bajo cuyos limites se compuse de 4 
Íaut^a», equivalehics é 2 hectáreas, 57áreas y cu centiá- 
nas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 
88 céntimos de renta anual que le han grsduadu tos pe- 
riioe Don Rafael toauGto Aragón y Don Antonio Rome- 
ru Luna un 19 pttelay 68 edn limos, y tasada por los 
misíLos en xo pesetas.

Esta finca sanó â subasta el 26 de Mayo y 25 de 
Octubre de 1873 y 12 de Enero de 1876, y no habiendo 
unido postor te anu..cia nuevamente por la cantidad de 
11 pesetas que es el 55 por 100 del primer remate, la cual 
es el Upo para esta subasta. ||

he subasta en quieom de Aüj^el Sánchez, que la remató el 3 de Mar
zo de 1875 en 15 pesetas y se adjudicó por la Dirocoion general de Pro
piedades y derechas dd Estado ei 17 de julio del mismo alio,

PARTIDO l E HlhOJOSA.-HINOJOSA.

4.* subasta.

Núm. uiíO de inventario. El arbolado existente 
en 4 Untéis ut tierra de la propiedad de Juan Aluütz, 
que un»ihte m 18 tneinaa endebles, sitaauo no lejos dal 
ibteo tn la uiuma ó sea la cuarto haza ue las cortas sa
lie el piinoei lid mu vereca Oti Csmpino en loa Hogarza- 
Us, leimmoy picpieb de hmejosa: linda á M. haza de 
tatoe betnez, A 8. vertat del UuUipiUo, A P. paredón 
uivisurio ael ptiu er tramo de los Ücgaizuies: no consta 

su arneatto: ha sido capimdeadu por una peseta 
de renta anual uue le ha graduado el perito Don José 
M. Guerrero un 22 peseus lU céntimos, y tasado por el 
IBisoio ep 21 pesetas.

Sataflhea «alió ásubasta el SI de Marzo y 8 de No
viembre de 1875 y 11 de Febrero de 1876, y no habien
do tenido postor 76 anuncia nuevurnento por la caufid mI 
de 14 pesets» 85 céatimus que es el 55 por fbO del pri
mar remate y la cual ee el tipo para este subas'a.. . . 14 85

Sa zubaeta en quiebra de Kafael Navajas que la Kemató ea 9 do Se
tiembre do 1873 eu 30 pe.setas y se adjudicó por la Junta supertor de 
Ventas el 30 de Diciembre del mismo año.

ADVERTENCIAS.
4 ? No ee adailiri poelurs que ao eubrj el tipo de la sublista.
2 .* No podran hacer putiurus tos que seau deudores 4 la Hacieoda como ee- 

imuioa coLlfibuyenle», ó por contraluB ó obligaciones en favor Jei Estado, aikutras 
10 aeraditen biliar se sol vetoes dt ^os comprouiisos.

3 .* Kt precio en que luefeu remutodas las fincas, que se adjudicaran al me
jor poitor, sean te nia^oi ó me tur tusnlia y procedan ce Corporactoues civiles, lo 
pagara en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el primero a los quince di ts 
aigBÍantes id de rotiftearae la adjudica cíe o, y tos resta aies con el intérvato de un lÍo 
aadi uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según at pn vitar en la 
lay da 11 de Julio de 1856,

4 .* Las littas de n ayor cuatoia del C ( re y Cel Estado ccDlinuarán pagiodose 
án loa qiioce plazo# y catorce años que prévient el art. 6.° de la ley do 1." de Ata
jo de 1666, y tocia bunificsciun de 6 por 400 que el niisn o ctor^a a loe ctœpa- 
Óoiu que autietpMU uno o mas plazos, puJitHCo esto hacer et pego de 60 por 100 
an papel de la Deuda pública, tcittojutd^ o. dderida, ttidoimt a to dií[ ue#lo ea el 
arto 20 de ia meucicuaua ley. Las de mener cutulúxte pagtiáD en veinte platel 
iguales, ó lo que es 10 mismo cutanU u*ez y nueve tiñes, A toa compiadores qua 
anticipen uuo o u as piatos no se les liará mas ahouu que ei 3 por 100 ui ual, «a 
al concepto do que el pago ha de ejt ctosts, al tenor ce lo que diíptueí las ina- 
trucciunes oe 81 tío Mayo y HO de Junio cç 1855.

5 .* tor el u.t. 3." Cel ueertto del Gobierno provisional, ferba 33 de rtovlcna- 
br# do 1868, y publicado tn 13 Gacela dat tiguittle día ¿1, se suloriia la udmniou 
por su valor nomiual de tos botos uet empribiht de 200 mu touts dé facuttos, ru pa
ie da ln^ hutas que se euagauen por el ketedu, en virtud de la» leyes vigenles de 
óesatnorliiacioQ, txcoplu&niiu Ua salinas dei hsucu, t n cut is jsiJCb te txetu- 
yeu toa: tsjecie de ve toces por deber baeer^e equeUcs orí diuerc electivo 
preciaameute. También se txcloyen be ütetí; que ac tisgeucü pTorsdeutua 
de ourporsocues oivrles, cuy ta piazoe ceben pagares cu rautálico confoMne A 
lo establee.bu en el art. 5 “ oe la toy del urrt^ o de la Dc2û& bel 21 de Julio 
ûl tinao.

6 .' Según resulta de los a nie cede ni es y demas dates que tDitto en la fteoien 
da rrcpioaaues y Per eches bol hd.edo ea es a puvincia, las fincas do q re ea 
trata no se hallan gravadas con mas cargas que las (usniícsiadas; pero si ¿.paracíeian 
posteriormente so indoumiaará al compradui en tos térounos que cu la ya citada ley 
sé determina.

7 .* Si se entablase ractamaoton sobre exceso ó falla de envide, y dal expediente 
resaltare que dicha (alu ó exceso iguia a la qoiuta parte de la expresada en el «uuu- 
010, sera unía la venta, quedando por el contrario firmo y subiisleato y sin derecho 4 
lademaiMciou et Datado ui el comprador, si la fatta é eitoio uu llegare a dit lis quinta 
parte, ^heal ardea de 44 do Noviembre de 1863.)

8 .* Los coiupradtroi de bienes compteudidos un las leyes de dts.ihoililacios <«- 
1 a pudran reclamar peños desperíectus que con poslerioudad a le Laacion suh^n las 
fincas por talla de su# cabidas seoatouas ó por cualquiera, olía causa justa, en «i 
impionogsble tormiue de quiote días desde el de la port sion. La lome de poseJun po
dra ser gubeualiva 6 judicial, según convenga a lo# eompiador^s. ti que venfitado 
el pago uet piimtr plazo ¿el impoile deí mua le dejara u« tornans eu el termino de 
un mas, «e cunstdesia como poseedor para tos efectos de esta arlículo. (Art. 7,° del 
Ubel decreto du lü de Julio de 1860.)

9 .' El botadt' nu anulara las veutas pur faillis 4 perjuicios causados por lot 
agentes da la Aúmiüisuacioü é independientes de la voiamad de les lOmpi adores 
p.ru qutuaràn a sabo las sccioi.es civiles b criminatos 400 procedan contra lus 
ampabiea. (Art. 8.* de id.)

10 . Dus rec 1 ama tient s que con aneglo al art. 173 de ta iailiaccien de 31 de 
Mayo de 1865, dticD diiigirst e la Adminisuactcu antes de etosoiaise eu los Jus- 
gaues de primai# ms tau cm dtmauuss et toi a las fincas ecstouau.# por el Estado, 
auberáu rntoaiw en el téiniino preciso de tos stu meses luiutdiatointtne paklenorcs 
a la adjadwatioD, Pesado esto teimmo, soto se scmiliiin en tos Juzgados ordiue- 
nos lu il Clones de propiedad, o ce citos derechos leates subie tos lincas. Estas 
euesUvnet se saslaneiaraa cou los poaceuoiea, ciUodcse de evicctou A la Adminia- 
treeiwn.

A4 . Los derechos de espediente, tasación y demás hasta la torna ce posesión 
seria un cuenta del re met ame.

4Z . Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrait quo afianzar 
to que coi respuo.a; auvuuendose que cou liregto a >0 ditpuéstu eu ei art. 1.* de 
la real órden de z3 de biciembiu de 1867, se esupluau de hanis 10s olivos y demás 
arbutei Irulufes, paru uompiomtlieudose lus compradoiea a nu descusjarius y cortar- 
lus de una manéis mcomenieute, mieinas no lengan pagades todos los pluzos,

48 . El eiienosirnttoo de la# fit cas urbanas caduca a tos 40 oit# despues de vo- 
rificado at primer flaiu uei it mb it per el tumprador, según le ley de zu de Abril 
de 4866, j el de to# piemos l usuco» cuociumo que cea et año du arreudamieuUi oor- 
riente a la tome de p. Betiou pur ei comprador según to mama ley.

14 , Eos utui, 11,001 us Uc lincas uibaues 00 podrán or moler la# oi derribrrlu 
Sido duplies at Lubtr atieuzauu 0 pagado el precio lotui del remue.

15 . Lfu.Li..ht vendions pci ei I staGo a viitid de 1; e to yea de 1." de Ma
yu ne 1816,ptic 11 ytti itmues st Layan viriflcacb b re venliqutn dtsputa 
de ill du bicitirUu üfc i8í¡;, titiiuiainil de la txencicn del pago del im- 
pueeto tt hie ctitchub reates j uatiuisit n ce fcients eslablecida en el par
iato unoéciiiu ce ta ItSu 6.", Ajéndice klri. C, ce la Uy de pretupueslua 
de 26 de biciembie fit 1872,en tavor de lus adquírentea directes uto Es
tado.

St etbbidti an néquiitntts diitcite para ica eiettra ce ia exencien cnn- 
sigoata tu Ai i AiiÉjij 11 déciii t ce dichi Ihie b.* A lus ctsitnai loa que ba- 
/kû ouwpiido 0 cboipUn ton las ccBdtcicnes eiigtoas en la Real órdeh d«
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3 da Ennre di 1888, Ó con las que pueda establecer la legislación desa • 
mortizador.3; entendiénifese este Benefici® á kilos' aquel!hi que fotniálí aron 
la cesión cumpliendo eses requisites, aunque Rayan omi.Ldi tos ti jatees, Adila 
Órdea de 22 de Agesta de 1873. . -'zj-i........ ..o

Las subastas de fincas en quiebra por faifa de page dq-plaz:’® ppsterières 
al primero se regirán por Io dispuesto en la citada baVe.8, , .çiempire OR ta 
subasta en quiebra se haya reàÜîR.do con poatcriórídíd ái 81 Bé Bicierábre 
de 1872, ’fáaal órden de 12 de Junio de 1875, circuí ¿iba 'én 8‘ de julio si-:

'guietite.^ ■ ' ' -
16. A la vez que ea esta capital sa cele brará otpR deamate' eu'ei íRÍs- 1 

rao día y hora so los partidos da Fasnle-Ob íjana, Lucena, Pozoblanco é: S
Hinojosa,

NOrAS.

♦ .• Se cocsideran como bienes de Corporaciones civil íS, 109 de Téltiognido p»- 1 
triinonio do'la Coron»! *«» de propios, Beneficencia é Irsinuffíon puidida; cnycs'jiró-, 1 
dacios no ingresen en las Cajas del Estado, y les déniés bienes que bajo diferentes 1 
dtocuninactcFei correípondan a 188 pmiocits 5 a los pueblos. • > - : - : 3

2.“ Son bienes del Estsdo los que devan este hombre, les de IcstruCcísn' pú- fi 
bhea superior, tnyes proovclos inglesen (h tea tajas deT Estado, JáiS'‘8« 1 terres tro 4 
del el-lnlactd’D. CérEs, 'vedelas ónieues niilitares ce Sai Jeán 'd«' 3era»Mèn, ij 

' los de cofradías, obrst pías, santo anca y ledos los pertssnecientts ó qoé^se háilVa J 
disfrutando los individuos ó coiperaeiones iclesiástifc&sj'cil&lqiiiela que éfea j 

* zu lomiue, origen ó cláusulas de su fundat ion, á ercepCich ' de Ihs* expehauías j 
“ colativas de sangré. , ■ ■>. ■ ; < - • » j í

Le que s- anentia al’¡ úblfco paraconecimiento de Ics quaquieraaVrite-’ * 
' •' fosaree en la adquisición de laB tincas indicadas. ' > »

Córdoba' 26 de'Agosto de 1876,—El Cemisioaado prinoipai de venia «jefa- |
briel Alvarfzy Mendizabal, •

bilk'

'Ciondlcloues paratomar parte eu iae su lias tas y iieáden 
í¿ue se incurre por falta de pago del primer plazo. '

Beal orden de iü de tebrero de íÜüQ,
Ártícato 1.’ La idéntidad de la persona y dtiníciiio de loe pefsio- 

res exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio ce iSáti sejústitich|á 
bicdianlH difidencia en el acto deiremate ante el Juei y Escribano. ^ne 

/aatbiicen èstç, con dos testigos de coloría fólvenda, á juíciu del Ju^^Jy. 
. del Leuirsiüuauo ue Ventas, cuyes testiges aomitii.au la iespeasabilidad 

de mapljesiar, en taso de que ¡a ñuta sea üecJai.uda en quiebra, cuál 
, sea ei ttmadeio dcmitilio det rematante si cale un lucia bLCGUlrado, nin 

perjuicio de la en que iccuriac si hubiere existido alguna laisedau eu
la primera.

Beat órtíen ùe ¿5 </e Enero á« 1807,
Disposición 7.''— Regla 3/—Caso de no darse razón del rematante eu 

■ el domicilio expresedo en el expediente üe subasta se buscará a coal- 
' quiera de tos testigos de abono, y se les entregará la cédula de notiú- 
eacicii' 
, Dispesicioh 10,—El Gobernador, al declarar la quiebra, 'qhçiaià al 

-Juez aote quien se celebrola subasta para que pue0a ái .Wÿ unte en 
cunociuienta um Juez que hubiese,presiurJu la aubaetá. . ,

El Juez proveerá auto áiccoUnuacioo pata -que. en el açlo de.ia 
notificación pague el nHtietaoo por via ue multa la enana parte üeiíva- 

• lor ' litminel a que BscitDoeeb {/rimer plazo, no Lujando nunca «esa mul
ta de ï6w pdsteies'ti dicha cm rta parte no ait elidiera a esta cantiuad. '

Arx. * st), br to ¿1 acto de la notitic'^acwit no hicteie electiva Ta máí- 
ta sin niçesîdâü Re fíueva {'róvitíeiitiá, 'e'iiLqhdl mAríú rL'óñiéLiG séfa 

Rj.á GüUbUlúíüu en piision por Vu,(U aprtmi.q A lazch de un día poicada 
¿ peseiaii y ¿6 tennihos, péio sin qué ia .prisión, putda Ri^teüer,de qn ! 
ado, poniáimose a coutinuacioa. üiigeúcia oe queOar asi ejecutado, 

.. Lo que se hace saberá loe .icilauunp con el bu te que ao amguen
1 ignorancia, ’ • a

S

Ai\Ll\GlüS
" ARhfiKDAMIEKlO. '

Peía i.^Gb Eneio próximo 
1877 ht anitiidhu los coHijos

de

Pel alls* y ci Unguere baje, ceno* 
cine tambien por la Boiliga, da
ble a do entrar oí nueve arrei deta- 
rie, en ceda uto ue estes cerlijes, 
sembratido los huertos y ra su ojos 
en ei próximo día de üan Miguel 
de este cenienie año.

Lu la tecreUria del Exemo se- 
ñoi Marques un Vaiutflurea sé tra
tara aicho arrendamienlu.

6-1

• ÁBRENDAhilEMO.

Desdó Sáb Miguel próximo se 
buce el de la dcheija de los Oais- 
pag»r«$, lerwoo dd Difiojosu y

Valsequillo, eon eueijiar, cEapai- 
1 t ai. 111uule hajo j Lena caima, ca 
f 661'10 y catas para.les guamas, cou 

cabiüu oc ciLCO mil y piou oeduae 
gas, cooipuesus ue les quiutoe 

1 uombfados Gorhou, Moheda,’'La 
' Leza de Lobo, Mala boriiichos/Chi- 

quoio MesUi, 80' liala bbU Dou 
hafdci de Espejó, veilhü ue tsij 
tiuuad, cabe.de la ConuepolwU La* 
mti‘0 gd^

TEATRO PiUISCIPÁl/- ' ; ' '
Se venden tocios loa aparatos dej 

a sembrado f e petróleo' que ha sér- 
vido hasta el día en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden iaa buta
cas y lunetae que se ehcuentrali en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño b. Mantiel 
García Lovera, calle de Letrados 

oóiaero IS, . \

ANUnQíO. í

til ' ~ f
Tratado práctico de Beneftdea-

j.^Ÿ^ ^nrUcy^iyr^—lustruccio.j p^ra

Arrendamientos Desda 
S. Mi^titíi jjróxiüi'i ehdáe’auU te ai' 
rigadan las dehesas siguieates:

La dehesa de el Aguila, con bueú
■ ■., ... x -- .: ^ i.enciaar.y alcornocal y buenos agaa-

Pw*’lSft’TÍ9Ó ..í&U^r,Uííécl6ra;lq Rñ la j. deros, y basiantes raso* y monte naja 
f Rfeceficoogiíi.’.«¿stjéqiar.’ de .30, da. 1 P^^ ombras. Tiene up buen casoria y 
* 9 íahurdá dé i ja; timbran tiene bneoasDícaemnre da 1873 acolada p .r vegas de regadío,

11 Fermín Híirtiffíraez rglhgiáá; Je. j ‘■LU rtehess de Mosqueros, con huso 
fe de la becciou dei ramo en el Mi- 1 ®hcinar y alcornocal, buen aguadero 
niaterio T ^ Oietam^s raso» y maula oajo para
hoy mes nece^hna por haberse j cod todas sus enande, zahúrda y casa 
uniformado los servíeios de Bene- 
Seencia general y partieniar.

42 reales eh Madrid y 13 éü 
provincias fran^p da porte.

Los pedidodye GÍrigiráu á laaU- 
brerias de A. de.¡san Martin, Puerta 
dei So), 6; C. BarUy Eaiiitere, Pla
za del Príncipe ‘Atíonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, Ej Aijoneo 
Durán, Carrera tíe.Laú Cciduima, 
2; ó al .autor, T.ra.yesia de la Parada
to, 3.\ Madrid. ■

1'''1 Ki «c.'joes'itH

OK

i?

BepartiRucuto y 11a* 
trícula.

Los pli^^esUdda 
para la íorotaí ion de 4a ■ 
Malrícula dç subsidio y 
LeparUmteuto por ter» 
ritwiai, eon r 1 aotoénid 
del tanto por ciento pa- 
ra Muni ipaies ye ou ar», 
regio a los úlliu/os aio* 
deles, se hait^ íK ;t^j^ 
eu la impreuiar y iüúierhí 
dei «Diario de Çcfdhhà, » 
Letrados íó y ¿san Jí'er- 
08000 04.

«

t

para los porqueros, todo de loja, y un* 
cerci de Uarr* calma de cabida de 
très fanegas.

La dehesa de las Ssngaijuelas, cou 
b^stantes rusos, mode bajo y aigua 
aioirateîJ y buen ageadar .

La dehe'ia do la Baja con monte ba
jo buenas v gas eu ai no Berahozar, 
bsBiaales rasos, algún alcornocal y 
buee aguadero-

La deheea ue Ch'imizaraB, con buen 
encinar y alcomocai, tocio rase, moa
ts bajuy boea aguadero. Tiese zahúr
das, cnadera para marranos, casa pa
ra lOJi porqueros, todo da teja.

LadïhbSa de la M«ta, con buen al
cornocal y encinar, con basianté ter
rena raso, inomo b^o y bucaos agua- 
déru3. Tien^ dua z .di bru a de piedra y 
thonta y una choza para los porquéros 
de lo mísmo; todas r^di^an en ei tór- 
mino de San Calixto.
' La persoUA à quien le intdióse po
dra avisthrte en Sao Calixto con don 
Francisca Diaz, Ádmiuistradur de la 
^f^* .Baronesa viuda da Saa Catixto, ó 
en Cóiiioba, j iuzueia deí Vizcoude 
baucuo da Miranua, núm. 44, donde 
se le íaaruafán tuda ciase du ucuoias 
y estará de msnihasio el pho^jo de 
ccudiciones.

basda Saa Miguel próxima se ar 
ríe oda la den^ja de las hi-zas, con 
201/0 fanegas da tierra, aituaJa en el 
termino do tas Aidea» da Vníacqoillo y 
loa Biaaquez; ti :U« chapanai y monte 
biyo y r«íü»; la persona qua lo acomo
da puode tratnrU en Cúidoua Plazue
la üoi Vizconde de Miranda núm, 41, 
donde podrá ver el plisgo de condi-
etoues. ti — Ó

l

;‘Atreadá ruieiito. Oe ia pxo- 
pieuad de la Exema. Sra. Marquesa 
viódá del Sí lar, se arrienda 0 1«» hn- 
caa siguientes; ’

Ei cortijo nombrado VilJ®verde Is 
B^j*i> aituadu en ,« cacupiña de ceta 
01 udad, con 246 fanegas y 9 cetemiues 
da tercio, , .

La hoja llamada de Vaideoahss ea 
el cortijo del. Ecnt;,Ear, tórmiuo de 
Santa Lila, compueéia en lo-ainad de 
2^7 fanegas y 4 oeletuines de tierra 

‘ de buena oalídan y cou escelauie 
^ Sgdadero, ansa y oticinas para la 
iabbr.

Y un gral ere pertáctatceutó acon- 
diciocaUo ea ía nasa núm. b, de la 
cañe dei Silencio de neta ciuded.

Para tratar y lácuitat aniecedentei 
b. Agustín Gallego, piaaueia de Sab 
Jaso uum. 2, «6—i^

A iüs ^jetreunób' de

ÁyuáUjüíiieúfó

Hiégís^^'^&Uí^é^ faro 
la íomiacioa del »imild<4
mieulo y reparUadentirS; 
prebUj úeslos. estados
COI»pdi'süvóg, cücntas 
de Alcaidía y Deposita» 
na, reitóci^ncs y leda 
ciase de iu^pitsoL para 
las oticiuas íñuckípales. 
Se hallan de ve^ta en el 
despacho de éáte penó* 
dico, S. femu^ ■ 34 y 
Letrados 1íí.

í

Papel pauteido fraileo, 
Biétodo de D. M\auél líosadú, cvn Re*l 
piivilsgio, para test en las eacueJas 
de íníLfuecioa pniaim: 9, vende eu 
a uh ren H dû! Luarío dr Córdoba, ca ■ 

■ le Sau Keraa dv aùui. 31.

, líwpxpBt», Uyreriay hUgr^Ûa ¿eJ 
? DIARIO nU PAHnOBA.DIARIO DR CORDOBA,
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